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DE LA- PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Es-e periódico se pebhw los orarles, jueves, sábados y ^i^ZsTad^^Zrimon^

AKTICULOiDK OFICIO.
S. AL la Reina nuestra Señora 

(Q. I). G.), y su augusla y Real 
familia continúan sin novedad en 
Su importante salud.

(iQBipMt)
DE LA

provincia de Zaragoza.

La secretaría del Ayuutamien- 
to de Rclascon, con la dotación de 
i^O escudos, se halla vacante.

Los aspirantes dirigirán sus 
solicitudes al Alcalde presidente 
de aquel Ayuntamiento dentro 
del término de 50 dias, pasado 
el cual, se proveerá con arreglo 
á lo dispuesto en el Real Decreto 
de 19 de Octubre de 1855.

Zaragoza 14 de Setiembre de 
1867.—Antonio de Candalija.

D. Casimiro Felez, Caballero de Isa- ' 
bel la (.atólica, Juez de primera ' 
instancia de la ciudad y partido de : 
Tarazona.
llago saber: que en dicho juz- I 

gado y por la Escribanía del re- 
fr enda la rio penden autos de con
curso voluntario á instancia de 1
Simona Laborda vecina de esta 
ciudad, en los qué tengo acorda
do por auto de este dia se anun
cie dicho concurso, y que se lla
men como en efecto se llaman por 
medio de este edielo y término 
de ‘20 días que se contarán desde 
su inserción en el Boletín oficial, 
á lodos los acreedores de la mis
ma, para que en el espresado tér
mino se presenten con los títulos 

justificativos de sus créditos, pues 
de lo contrario les parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Tarazona á 49 dé Se
tiembre de 1867.—Casimiro Fe- 
Ibz.—Por su mandado, José Az- 
pclicuela.

D. Alanasio Tuñon, Caballero de la 
Real y distinguida orden de Carlos 
Tercero, Auditor Honorario de Ma
rina. y Juez de primera instancia 
del distrito de San Pablo de Zara
goza.

Por el pres-cnte segundo edic
to y pregón se llama, cita v em
plaza á Francisco Zueca para que 
en el término de nueve dias se 
presente en este juzgado pues de 
no verificarlo dentro del mismo 
le parará el perjuicio que haya 
luga r.

Dado en Zaragoza á 15 de Se
tiembre de 1867.—Alanasio Tu- 
ñon.—Por mandado de S. S.*, 
Juan D. Ambroj.

D. José Antonio dé la Campa,'Juez 
de primera instancia del distrito 
del Pilar de Zaragoza.

Por el presente,' llamo cito v
emplazo por primer edielo y pre
gón. á Críspíñ García y Deliran, 
natural de Cariñena, hijo de Pas-

■¡ cual Y Petra, soltero de 20 años 
de edad, sin instrucción ni apodo, 

; para que en el término de 9 dias 
i se presente' en las cárceles de es
' ta capital, por tener acordado la 

prisión del mismo en la causa que 
' le inslruyo sobre hurto de un re
. loj; pues pasado dicho término i 
i sin virifiéarlo, lo parará el perjui- ‘ 

ció que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 15 de Se
tiembre de 1867.—José Antonio 
de la Campa.=D, S. 0., Tomás 
Lorbés.

DIRECCIONES GENERALES
DEL TESORO,

de contabilidad de la Hacienda 
pública y de contribuciones.

Circular.
El Excmo. Sr. Ministro de Ha

cienda se ha servido comunicar á 
estas Direcciones generales, con 
fecha Ib de este mes, el siguiente

Real decreto.
«En atención á las razones que 

me ha expuesto el Sr. Ministro 
de Hacienda, de acuerdo con el 
Consejo de Minislros y de con
formidad con el de Estado, vengo 
en aprobar la siguiente

Instrucción proujsional para la ad
ministración, liquidación ij recau
dación del impuesto de 5 por 100 
sobre lar. rentas, sueldos q asigna
ciones, establecido por el art. 5." 
de la ley de de Junio de 1867.

Art. l.° Con arreglo á las ba
ses aprobadas por el art. 5.° de 
la ley de 29 de Junio anterior, el 
impuesto de 5 por 100 grava des
de l.° del presente mes:

l .° Sobre las dotaciones seña- ¡ 
ladas á la Casa Real. .

‘2.Q Sobre los cantidades que 
el Tesoro abona en concepto de 
cargas de jusliciá.

5." Sobre les haberes, sueldos, 
asignaciones, cohaisiones y pre
mios que devengan bis clases ac
tivas y pasivas que dependen del 
Tesoro, á cxcepc on de las réli- 

glosas en clausura, hermanas de 
la Caridad y las clases de tropa 

Ejército, Armada, Guardia 
Civil y Resguardos lerrestrc.s y 
marítimos.

4.° Sobre las regías que perci
ben los acreedurps de la nación 
por cualquier, clase de título, y 
que el Estado, ó en su nombre 
algún eslabieciinicnlo público, sa
tisface en periodos, fijos previa
mente determinados por las le
ves exceptuando la deuda exte
rior y las procedentes de tratados.

5.9 Sobre los intereses que de
venguen las imposiciones volun
tarias á plazo fijo que se consignen 
en la Caja general de Depósitos 
desde 1." del mes actual.

6.° Sobre las rentas qnc perci
ban los acreedores, de las provin
cias y de ios municipios^ virtud 
de emisiones legalmente'autori
zadas.

7.9 Sobre los haberes, sueldos 
y asignaciones que devenguen los 
funcionarios y clases nemuner^- 
das en cualquier concepto por los 
presupuestos provine,¡ales ó muni
cipales.

8 .* Sobre lós beneficios que 
se distribuyan por dividendos, re
partos ú otros medios' entre los 
accionistas dó los Bancos. Socie
dades y Compañías'de todas cla
ses no fabriles, constituidas con 
aprobación del Gobierno, dedu
cida la parte de beneficios que 
proceda de intereses de fondos 
públicos gravados' con la misma 
imposición.

9 .° Sobre las rentas que perci
ban los acrced- ; fie ¡as mismas 
Sociedades por m "eses de obli
gaciones ó en conceptos análogos, 
entendiéndose ■ xceptuádas kis 
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emitidas por las Compañías de 
ferro-carriles y concesionarias de 
canales de riegos.

10 . Sobre los haberes, sueldos 
ó asignaciones que las Sociedades 
y Compañías satisfagan á emplea
dos de nombramiento del Go
bierno.

11 . Sobre las dos terceras par
tes del importe de los honorarios 
que por razón de su cargo perci 
han los Registradores de la pro
piedad.

Y 1*2. Sobre las asignaciones 
del clero, en el caso de que vo
luntariamente las someta al im
puesto á virtud de la invitación 
que ha de hacérsele en cumpli
miento de lo que dispone el se
gundo páirafo del arl. 5/ de la 
ley.

Art. I^a Dirección de con
tribuciones, y por regla general 
sus dependencias en las provin - 
cias, tendrá á su cargo el reco
nocimiento y liquidación de los 
derechos que correspondí > al Es
tado con arreglo á las ha es men
cionadas en el articulo arte ior, 
así como también el conoció -n- 
to de lodos los incidentes 4ue 
pueda pro " cir la administre ’.on 
del impuesto.

La recaudación se haiá sin 
embargo directamente por las 
mismas dependencias que vu: ifi- 
quen el pago de los sueldos " -il
las ó asignaciones personales ó 
corporativas sobre que ha de gra
var el impuesto, formalizándose 
después virlualmenle por las en
cargadas de rendir las cuentas de 
rentas públicas y de ingresos y 
pagos del Tesoro, las cantidades 
que procedan de rentas ó asigna
ciones cuya liquidación y pago 
corresponda á las diferentes ofi
cinas que no rinden alguna de las 
cuentas citadas.

Arl. 3.* Se consideran com
prendidas en las denominaciones 
de asignación, comisión y premio 
todas las cantidades que se satis
fagan á cualquiera clase de em
pleados civiles y militares depen
dientes del Estado, de hs Dipu
taciones provinciales y de los Mu
nicipios como retribución de un 
servicio personal, awa cuando no 
consten detalladas las plazas en 
los presupuestos de gastos res
pectivos; los sobresueldos com
prendidos en presupuesto que 
perciben algunos funcionarios de 
las carreras civiles, y los que por 
reglamento correspondan á los je
fes y oficiales del Ejército y Ar 
mada, ya en razón di* sus desb 
l o s , ó ya en comisiones aeli' s 
del servicio; 25 por 109 de los 
premios de expeudicion de todos 
los efectos estancados; d 50 por 
100 de la comisión de venia de 
jos billetes de lotería, excepto á 

la correspondiente á los del sor
teo de Navidad, y los de reeau- ' 
dación de los impuestos de minas 
y sobre las traslaciones de domi
nio.

Arl. 4.” Con objeto de facilitar 
la comprobación de la liquidación 
del impuesto en la parte respec
tiva á los haberes, sueldos y asig
naciones de las clases activas y 
pasivas dependientes del Tesón», 
cuyo pago se hace en virtud de 
nóminas, y á fin de que pueda ! 
satisfacerse cualquiera reclama
ción de los interesados» compren
derán en aquellas los encargados 
de su formación tres casillas, en , 
las cuales se expresará individual- ! 
mente el impotle íntegro deven- ¡ 
gado, la cantidad á que ascienda . 
el 5 por t()0 con que debe gravar ' 
c. impuesto, y la suma líquida a 
satisfacer por el Tesoro.

Arl. 5.° Una vez expedidos, y 
antes de intervenirse los libra
mientos por haberes, sueldos ó 
asignaciones de las clases activas 
ó pasivas, bien sean á virtud de 
nómina, ó bien á favor de un so
lo individuo y por el concepto de 
cargas de justicia, se pasarán á 
las Administraciones de Hacienda 
pública para que en su vista li- ‘ 
qniden el impuesto al dorso de 
los mismos libramientos, y expi- 1 
dan los oportunos cargaremes á 
nombre de los mismos funciona
rios ó individuos á cuyo favor es
tén eslendidos aquellos. Los in
teresados presentarán unidos los 
libramientos y cargaremes res
pectivos en las Contadurías para 
su intervención, y después en las 
Tesorerías para obtener el ingre
so y pago de su importe, siendo 
mancomunadamenle responsables 
los Contadores y Tesoreros de lo
do pago que se realice sin que 
siiuulláneamenle tenga lugar la 
fonnalizacion del ingreso por el 
impuesto con que se halle gra
vado.

Las Tesorerías expedirán car
ias de pago con expresión de las 
mismas circunstancias de los car- 
garémes á favor de los habilitados 
de las clases ó de los respectivos 
perceptores á cuyo nombre se for
malicen los ingresos.

Arl. 6.® Las Tesorerías de 
Hacienda pública, al satisfacer 
como sucursales de la Caja general 
de Depósitos los mientes que de- 

• venguen las imposiciones volun
tarias á plazo lijo consignadas 
desde el dia Idel presente mes, 
cobrarán de los interesados el 
impuesto de 5 por 100, y antes 
de cerrar l -s operaciones del din 
se harán cargo f ecisanienlc de 
su importe come recibido del Te
soro á cuenta de ios suplementos 
hechos al mismo, expidiendo car- । la de pago á favor de los Tesoreros 

con expresión de la procedencia 
del ingreso. Estas cartas de pago 
se pasarán á las Administraciones 
de Hacienda pública para que ex • 
pidan cargarémes equivalentes en 
concepto de valores del impues
to, formalizándose cu el acto el 
cargo á la Tesorería con esta apli
cación, y la dala por igual valor 
como devoluciones á la Caja de 
Depósitos á cuenta de sus suple- 
meiilos al Tesoro.

Oportunamente formalizarán 
también las Contadurías y Teso 
relias, con su doble carácter de 
dependencias del Tesoro y de 
la Caja general de Depósitos, las 
operaciones consiguientes para 
pasar de una á otra Caja, con ar
reglo á reglamento, los ingresos 
realizados por la sucursal.

Arl. 7/ El impuesto sobre tas 
rentas ó intereses sobre la Deuda 
pública que se satisfacen en las 
Tesorerías de las provincias, co
mo sucursales de la Tesorería de 
la Dirección del ramo, se|recau- 
dará lambien por las mismas su
cursales, dándole ingreso median
te cargarémes de las Contadurías, 
como inlervenloras de dichas su- 
curs<des, en concepto de remesas 
de la Tesorería de la provincia, y 
expidiendo cartas de pago «i favor 
de tos Tesoreros, con expresión 
de la procedencia del ingreso. 
Estas cartas de pago se pasarán á 
las Administraciones de Hacienda 
pública para que expidan cargaré- 
mes equivalentes en concepto de 
valores del impuesto, y una vez 
realizado así, se formaliza-rá el 
oportuno cargo á Tesorería con 
esta aplicaccion, y la dala por la 
misma cantidad en concepto de 
remesas á la Tesorería de la 

, Deuda.
Las Contadurías y Tesorerías, 

1 con su doble carácter de depen
dencias del Tesoro de la Deuda 
pública, formalizarán lambien las 

; operaciones consiguientes para 
' pasar a la Caja del Tesoro, en 
: ^concepto de iraslacion de cauda
, les, los ingresos realizados por la 
: sucursal de la Tesorería de la

Deuda.
Arl. 8/ Las Diputaciones pro- 

i vinciales y los Ayuntamientos re
mitirán desde luego á las Admi
nistraciones de Hacienda pública 
de su respectiva provincia:

L* Un ceriilicado expedido 
' por los Secretarios de las corpo

raciones, y visado por los presi
dentes de bis mismas, en que se 
exprese el importe nominal de 
Lis obligaciones ó cualquiera otra 
clase de valores (pie. L-ngran emi
tidos aquellas con aulorizaMMon le
gal: el lanío por 100 del mismo 
valor nominal que devengan por 
intereses y las fechas de sus ven
cimientos.

Y 2/ Una copia literal certifi 
cada de sus presupuestos de gas
tos en la pai le referente á los ha
beres, sueldos, asignaciones, pre
mios y comisiones de los emplea
dos activos y pasivos de las res-' 
peclivas corporaciones.

También será obligaloriio para 
las referidas Diputaciones y Ayun
tamientos el dar noticia inmedia
ta en forma de certificado á las- 
Administraciones de Hacienda 
pública de toda emisión ó amor
tización de valores que tenga lu
gar en lo sucesivo, y de las alte
raciones que experimenten el pa
go de haberes del personal por 
consecuencia de vacantes ó cual
quier ctro motivo. Estas certifica
ciones se remitirán por duplicado.

Arl. 9.® Las Administraciones 
de Hacienda pública, en vista de 
lo- certificados á que se refiere h 
primera parle del articulo ante
rior, liquidarán desde luego el 
importe Irimestral del impuesto 
<*' '”ie debe responder cada cor- 

n; lo contraerán en sus 
< j s de rentas públie» . y t ui- 

e que ingrese en c» Tesoro 
" del plazo de 15 dias, á 

ie la fecha del vencimícn- 
is obligaciones provinciales 

; . ucipak's sobre que grave la 
iiLt. ación.

Las alteraciones que durante 
cada trimestre del ejercicio de
ban sufrir los derecho contraídos 
ei 'as cuentas serán objeto de bis 
concspondienles aMnit-ntos ó ba
jas en las citadas cuentas de 
rentas públicas , justificándo
los cen uno de los ejemplares de 
las certificaciones que por dupli
cado y con arreglo á lo que deter
mina el último párrafo del articu
lo 8.° les pasen las respectivas 
corporaciones. El otro ejemplar 
se conservará archivado en las 
Administraciones.

Arl. 10. Los Delegados del 
Gobierno cerca de los Bancos 
Sociedades y Compañias de todas 
clases, excepto las fabriles cons
tituidas con aprobación de) mismo 
Gobierno, remiliián también alas 
Administraciones de Hacienda pú
blica de la provincia en que aque
llos establecimientos estén domi
ciliados:

1 .° Una nota certificada expre
siva del importe nominal de hvs 
obligaciones ó cualquiera otra 
clase de valores que devenguen 
interés, emitidos á favor de sus 
acreedores, y que. se ludlen en 
circulación en 1del mes actual, 
asi como lambimi del tnit i por 
100 -le interés que d vengan so
bre su valor nei’iihal \ déla fechn 
di» sus vencimientos. El aumento 
ó disminución que tonga en lo 
sucesivo la eireularhm ’n los ex
presados valores se parí, -hará en 



igual forma y por duplicado á las 
mismas Administraciones,

2 .° Otra nota detallada de 
los sueldos que los mismos esta
blecimientos satisfagan á emplea
dos de nombramiento del Go
bierno.

Cuando en cumplimiento de los 
estatutos ó reglamentos se verifi
quen ios balances ó I quidaciones 
semesltales ó anuales, remitirán 
también á las referidas Adminis
traciones certificados expresivos 
de U parle de beneficios á repar
tir entre los accionistas, con de
ducción de los que procedan de 
efectos públicos gravados con la 
misma imposición de 5 por 100.

En los establecimientos en que 
no haya Delegado del Gobierno 
expedirán las certificaciones á que 
se reíiiTe este artículo los Direc
tores óGerenles, y se remitirán 
por los mismos con el V/ B." de 
los Presidentes de los Consejos ó 
Juntas de gobierno á los Gober
nadores de provincia, los cuales 
las pasarán á las ya citadas Admi- 
nistracitmes de Hacienda pública.

Art. 11. Dichas \dministracio- 
nes liquidarán el impuesto, y ha 
rán las consiguientes contraccio
nes, y los uuntentos ó bajas que pro
cedan en las cuentas de rentas pú
blicas, inmediatamente después 
que reciban los documentos á que 
se refiere el articulo anterior, en 
los mismos términos establecidos 
oii el 9.9 respecto alas operacio- • 
nes precedentes de imposiciones 
sobre los intereses de valore.- y 
haberes de empleados de las Di
putaciones provinciales y Ayunta
mientos.

Art. 12 Una vez presentadas 
por los Hegistradores de la Pro
piedad las notas trimestrales del 
importe total de los honorarios 
que por lodos conceptos hayan 
percibido, según previene el pár
rafo segundo de la base 4/ de las 
aprobadas por el art 5/ de la ley 
de 29 de Junio anterior, las Ad
ministraciones contraerán en sus 
cuentas de rentas públicas el 5 por 
100 de las dos terceras parles de 
aquel importe total, y exigirán 
desde luego su ingreso en Teso
rería.

Además cuidarán las Adminis
traciones, bajosii responsabilidad, 
del puntual y exacto cumplimien
to por parte de los Registradores 
<le las disposicieiones de la base 
¿mies citada.

Art. 15. En el caso de que el 
clero someta volunlariaiMi'*jle sus 
¿•sigilaciones al impiieslo, se ob
servarán en 1 ,p ; c; mes do li- 
quidaciur é u re del misino las 
reglas eslableciih. los arlícu- 
lus U*1 y 5/ rosp i j ¡as impo
siciones sidne los h .•ros, Smd 
dos, asignaciones t rajos v co - 

misiones que devengan las demás 
clases que cobran del Tesoro.

Art. 14. La Contaduría Central 
se atendrá también en cuanto á la 
liquidación e ingreso del impues
to en la parle procedente de los 
haberes, sueldos, ele., que deven
guen las clases activas y pasivas 
que cobran del Tesoro, y las car
gas de justicia cuyo pago se halle 
domiciliado en la Tesorería Cen - 
Iral, á las mismas reglas delermi- 
das en los artículos 4/ y 5.*' va 
citados.

Art 15. Las dependencias de 
la Dirección general de la Deuda 
pública recaudarán el impuesto 
procedente de los intereses de va
lores del Estado sujetos á la impo
sición, y darán ingreso á su im
porte en concepto de remesas de 
la Tesorería Central, expidiendo á 
favor de la misma las oportunas 
carias de pago, con expresión de 
la procedencia del ingreso que re
presenten. Estas cartas de pago se 
remitirán semanalmenle á la (Con
taduría Central para que tenga 
lugar la formalizacion de su im
porte.

Art. 1C. La misma Contaduría 
Central, en vista de las cartas de 
pago de que trata el articulo ante
rior, procederá en unión con la 
Tesorería á ¡a formalizacion de su 
importe, figurando un cargo co
mo valores del impuesto, y una 
data en concepto de movimiento 
de fondos como remesas á la Te
sorería de la Deuda pública.

Art. 17 La Tesorería de la Ca
ja general de Depósitos recaudará 
lambien el importe del impuesto 
que corresponda á los intereses 
que satisfaga como devengados por 
imposiciones voluntarias á plazo 
lijo que se hayan consignado des
de 1/del presente mes.

Diariamente formalizarán las 
dependencias de la referida Caja 
general de Depósitos el importe 
recaudado por valores del impues
to, formando cargo á la Tesorería 
en la cuenta de suplementos he
chos al tesoro, y pasando la opor
tuna cai ta de pago a la Contaduría 
Ceulralpara que á su vez formali
ce, en unión de la Tesorería, el 
importe de aquella como producto 
del impuesto y como devolución 
á la (]aja de Depósitos á cuenta de 
sus suplementos al Tesoro.

Dado en San Ildefonso á 17 de 
Julio de I8G7. —Está rubricado 
de la Real mano.—El Ministro de 
Hacienda, Manuel García Rarza- 
na'¡a na.»

\ estas Direcciones generales, 
al trasladarlo á V. S. ‘para qU¿ 
leugarxaclo y puntual cumpli- I 
miento en las dependencias de la 
provincia desumando, han creído 
oportuno hacerle las siguientes 
prevenciones.

3
i.1 Las dependencias de las 

Lasas de Moneda y Minas del Es
tado ejercerán con relación al im
puesto que corresponda exigir por 
las obligaciones que figuren en sus 
cuentas de gastos públicos, las 
mismas atribuciones que respec- 
tivamenle señala la precedente 
Inylruccion á las Administracio
nes, Lontadurías y Tesorerías de 
Hacienda pública, considerándo
se obligadas al cumplimiento de 
los mismos deberes y sujetas á 
iguales responsabilidades que res
pecto de aquellas se han determi
nado.

2.* El Tesorero de la Fábrica 
Nacional del Sello, los Deposita
rios pagadores de las Fabricas de 
1 abacos y los Administradores Je- 
les de las de Sal, recaudarán tam
bién los valores del impuesto so
bre las obligaciones sujetas á la 
imposición que respectivamente 
satisfagan, aplicando en cmmla su 
importe á movunieuto de loncos co
mo remesas de las Tesorerías de 
provincia, y expidiendo á favor de 
las mismas las oportunas carias 
de pago. Eslos documentos se pa 
sarán poi dichas Tesorerías á las 
Administraciones de Hacienda pú
blica para que expidan los opor
tunos cargaremos en concepio de 
valores de impuesto, y después 
unidos á estos se entregarán a las 
Contadurías para que tenga lu"ar 
la formalizacion consiguiente de 
abono y cargo simultáneos á las 
Tesorerías.

d? Cuando en úso de la facul
tad concednla por la disposición 
25 de las aprobadas por el Real 
decreto de 5 de Febrero de 1856 
se autorice el pago de cualquiera 
obligación en la Tesorería de una 
provincia distinta de aquella á que 
corresponda, se cuidará por el 
Contador y Tesorero de la provin
cia en que se efectúe el pago, de 
liquidar y exigir el ingreso simul
táneo de los valores del impuesto, 
en el caso de que la obligación 
míe se haya de satisfacer sea de 
las sujetas al mismo. Dicho ingre
so se aplicará, lo mismo que el 
pago, á «movimiento de fondos,» 
como remesa de la Tesorería de la 
provincia á que corresponda la 
obligación que lo produzca, y la 
carta de pago que en su equiva
lencia debe expedirse se remitirá, 
en unión del certificado referente 
al pago, ala Tesorería de la pro
vincia de que proceda la obliga
ción, para que en su vista so rea- 
liceii lasoportunas forma lizaciones 
y se dé, tanto al pago como al 
ingreso, la aplicación definiva que 
les corresponda.

4/ Las Administraciones de 
Hacienda pública que en las pro
vincias tienen á su cargo, según 
lo establecido en el art. 2.° de la 

preinserta Instrucción, el recono
cimiento y liquidación de los de
rechos que| corresponden al Es
tado por este impuesto; las de
pendencias que han de hacer su 
recaudación y pago, y aquellas á 
quienes corresponde formalizar 
éste, deberán tener presente:

Primero. Que respecto de los 
haberes, sueldos . asignaciones, 
comisiones y premios devengados 
por las clases activas y pasivas 
que cobran del Tesoro, no exis
ten más escepciones que las no- 
minalmenle determinadas por el 
párrafo a/del art. L9 de la ci
tada Instrucción, y por con iguien- 
leqne lodos los demás empleados 
civiles y militares, activos ó pa
sivos. de cualquiera categoría, 
graduación ociase, y cuantos per
ciban como remuneración perso
nal sueldo, sobresueldo, haber, 
comisión ó gratificación, sea lam
bien laque qui ra se orma y con
cepto en que se pague, están obli
gados á salisfac<‘r el impuesto.

Segundo, t^nc en cu: nio á las 
rentas procedentes de las Deuda 
del Estado, todas deben contri
buir, sea cualquiera s j origen y 
clase, á excepción t : la exterior 
y las precedentes de tratados.

Tercero. Que la ley no ha he
cho excepción ninguna sobre las 
reatas que perciban los acreedo
res de las pro'/uc y de los mu- 
¡rcipios á virtud de emisiones de 
acciones ó de obligaciones legat- 
mente autorizadas; ni sobre los 
Lab. res, sueldos y asignaciones 
que devenguen los funcionarios y 
clases rer uneradas en cualquier 
concepto [»or ios presupuestos pro
vinciales o municipales; y pol
lo mismo, el impuesto se cobrara 
sobre los dividendos, repartos ó 
intereses que se perciban por di
chas acciones ú obligaciones; y 
sobre los haberes ó retribuciones 
personales quo en cualquier for
ma y concepto perciban lodos los 
funcionarios empleados y depen
dientes de las Diputaciones y Con
sejos provincia les, Ayuntamientos 
Juntas de Agricultura, industria 
y Comercio, de Instrucción públi
ca, Comisiones [de monumentos 
artísticos y cualqniora otra corpo
ración ó funcionario que perciba 
algún haber ó gratificación con 
cargo á los presupuestos de las 
provincias ó de los municipios.

Cuarto. Que por la generalidad 
con que se ha ex presado la ley al 
tratar de los Rain■os, Sociedades 
y Compañías, refiriéndose á todas 
las constituidas con aprobación 
del Gobierno, el impuesto alcan
za en efecto á lodos I l s Bancos 
á las Sociedades mercamih'scous- 
tiiuidas por acciones con arreglo 
á la ley de 28 de Enero de 1848, 
con la sola escepcion de las que



sean exclusivamente fabriles; á- meatos ó bajas ^n consonancia 
las de crédito organizadas en vir- con IdS que se consignen en las 
tudde la lev de 28 do Enero dé de rentas públicas.
1856, vá cnaLpriéra otra no com-^ ’ 6.a También annran las ad
prendida e«ñ isíTenominacionés minislraciones do Hacienda pu- 

■ blich su cuenta corriento á los re
: gislradores de la propiedad en 
! vista dé la nota trimestral que es-

anteriores. (lne lPB
gan por obú';o él seguro1 múiuo 
sobre la vida, siéfrrpre que se ha
yan cons’Múmo’- con aprobación 
i-lr| Gohi= ^.n

Pero aDh'Wfrl 
puesto hay Ipfe 

ir v cobra-i* el ini- 
c::siin2:nir entre

los hem'firi^l qhc 
;ie iemúdas los ia’ 

nwurban los
• llores y los

< .:¡e?d 'S? Lo- : cimeros salisfa- 
ráh A im^ue&to pó ios beneficios 
que si1 distribu an er He ellos en 
céncepm de diviucndos, repartos 
ú otros medios, deduciendo la 
parte de beneficios que proceda de 
intereses de fondos púhlicée, gra
vados con la misma impos éioiL 
Los segundos lo pagarán por las 
rentas qué perciban por intereses 
de obligaciones ú olix> concepio ¡ 
análogo, exceptuándose las emi ;7 I 
fulas por las Compañías de ferro'- 
c;trriles y las coticesioñarias di 
canales de riegos. En cuanto á 
los terceros, el impuesto recaerá 
ú nicamenle sobre los sueldos, ha
beres ó gratificaciones de los Go
bernadores, Sub gobernadores y 
Comisarios régios de los Bancos, 
de los Delegados ó Inspectores, de 
lasSociedadcs, y decualquier otro 
empleado de nombramient(r del 
Gobierno, cuyo sueldo satisfagan 
los mismos establecimientos.

Quinto. Que lodos los haberes, 
rentas ó intereses devengados án- 
tes de L* del corriente, aunque 
se perciban con posterioridad, no 

• están sujetos al impueato: y
Sexto. Que también se bailan 

exceptuados del mismo los inte-, 
reses (pie devenguen, después de 
la citada fecha, las imposiciones 

‘voluntarias á plazo fijo consigna
das con anterioridad en la Caja 
general de Depósitos.

5.a Los Administradores úe
Hacienda, tan pronto como reci
ban la presente circular, reclama
rán de las Diputaciones y Ayun
tamientos, y de los Delegados del 
Gobierno cerca de los Bancos, 
Sociedades y Compañías, los cer
tificados de que tratan los arti- 
culos 8.a y 10 de la Instrucción 
provisional; yen vista de su re
sultado, sin perjuicio de contraer 

: en las cuentas de rentas públicas 
el importe trimestral de que de
ban responder aquellas Corpora
ciones, abrirán á cada urna de ellas 
una cuenta corriente, y cargarán 
en el Debe de la misma la suma 
contraida en la cuenta de rentas 
públicas, abonando oportunamen
te en el Haber las que vayan in
gresando en el Tesoro, y hacien
do, por último, en dichas cuentas 
los asienlosqueprocedan por an

; tos deben presentarlas-, en con- 
i formidad á lo prevenido en la base

4/ dé lá^ aprobadas por el articu
lo 5.° de'la Ibt de ‘29 de Junio
próximo pasado.

7.a Para la recaudación de este 
impuesto, cuando no se trate-de 
la parte respectiva á los haberes 
de las claSés activas'y pasivas del 
Tesoro cuyo pagóse bácb en vir
tud de nóminas ó dé libramien
tos,> se tendrá en cuenta las'épo
cas dé los pago^:, de Es dotacio
nes., haberos y rentas sobrehpie
el ¡mpm^slo recae, y que las cuo
tas correspondrentes al Tesoro 

' deben, por regla general, ingre- 
■ sar^n sus cajas á los quince dias 
; de los respectivos’ ven 'imientos. 

•í 8.a En eonsecMeí'-ie. las cúo-
. tas impuestas cantidades 

que los contribüyf -s perciban
I mensualmcnle, (¡aberán satisla- 
i c^r.se dentro dé la primera quin

cena del mes siguiente: y no ha- 
-ciéndolo, podrán ser apremiadas 
lasGorporaoiones á quienes la ley 
ha encargado la recaudación di
recta del impuesto y el deber de 
ingresar su importe en las arcas 
del Tesoro.

9/ Cuando las cuotas recaigan 
sobre repartos, beneficios ó divi
dendos pagados á los accionistas 
de Bancos, Compañías y Socie
dades, y sobre las rentas ó inte
reses de obligaciones emitidas 
por los mismos estahleóimienlos,, 
ó por corporaciones provinciales 
.ó municipales, se devengarán di 
chas cuotas por semestres ó por 
anualidades, según sean los pe
riodos en que «e paguen los be

’ neficios ó rentas, y serán aquellas
salistechas dentro de los quince 
dias siguientes; podiendo en otro 
caso expedirse el apremio, según 
previene la regla anterior, prac
ticándose lo mismo cuando los 
Registradores de la Propiedad 
dejen de* pagar en cada tri
mestre la cuota que les corres
ponda.

10. Los procedimientós para 
la exacción de las cuotas, y para 
obligar en su caso á que se pre
senten los certiíicados y docu
mentos que determinan los artí
culos 8.“, 9.°, 10, 11 y 12 de 
la preinserta Instrucción, serán 
puramente administrativos, y se 
incoarán y seguirán por la via de 
apremio en igual forma quevse
•halki establecida, ó en adelante En !á Secretaria ce la munici

palidad obrará con la debida an
ticipación el espediente y pliego

se estableciese respecto de las 
demás contribuciones directas.

11^ La Contaduría Central, las 
Contadurías de las casas de mo
neda v minas del Estado, y en 
genera] toda dependencia que 
rinda cuenta de rentas públicas 
en que figuren valores del impues
to, remitirán á la Dirección go- 
nm-íd de Contribuciones dentro 
de los diez primeros dias de cada 
mes un -estado espresivo de las 
conti-ácciones é ingresos (pie se 
hayan realizado durante el ante
rior por aquel concepto,1 y en las 
épocas señaladas por instrucciop 
para rendir has imlicadascuentas 
de rentas públicas un duplicado 
de ellas en la parle respectiva al 
impuesto sobré las rentas, suel
dos y asignaciones, y á cuales)- 
quiera otros valores cuya admi
nistración se halle á cargo del 
referido Centro directivo.

Del recibo de la presente orden 
circular y de haberla comunicado 
á todas las dependencias de la 
Hacienda pública en osa provin
cia, dístribuyéndo entre ellas"los 

ejemplares que Mn adjuntos^ 
se servirá V: S. dar inmediato 
aviso á la Dirección de Contabi
lidad. '

Las Administraciones, las Con
tadurías y las Tesorerías de II. P. 
darán también inmediato conoci- 
mienlo á la Dirección de (pie res
pectivamente dependen, de haber 
recibido el traslado y dos ejem
plares más de la misma. Las de
más dependencias darán igual avi
so á la Dicción de Contabilidad.

Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 22 de Julio de 1867. 
=EI Director del Tesoro: José 
González Broto.—El Director de 
Contabilidad, Esléban Marlinez. 
—El Director de Contribuciones, 
José Magaz.

Sr. Gobernador de la provin
cia de

GUEBPO DE INGENIEROS 
de Montes.

Distrito forestal de Zaragoza.

En virtud de autorización con
cedida por el señor Gobernador 
civil de esta provincia, se saca á 
pública subasta bajo el tipo de 
145*2 escudos el aprovechamiento 
de Ieñascarbonizablesdel7.° cuar
tel del monte común del pueblo 
de Bijuesca. . , ___ ___________

La subasta tendrá lugar a las , jajme j u número: 46, entresuelo 
12 de la mañana del dia 28 de i ^qui^a, quien le facilitará los 
Setiembre en la casa consistorial ¡ , -
del pueblo, bajo la presidencia 
del Sr. Alcalde-é mlervbn'ciqn 
del empleado del ramo que opor 
tunamente se designará. 

de condiciones que corresponden 
á este aprovechamiento, para que 
puedan ser examinados por los 
que deseen tomar parle en aquel 
acto.

Zaragoza 15 de Setiembre de 
de 1867.—El Ingeniero Gefe del 
distrito, P. 0. Faustino Bellido.

En virtud de autorización con
pedida por el señor Gobernador 
civil de osla provincia, se saca á 
públipa subasta bajo el tipo de 
140 escudos el aprovechamiento 
de Jps^pas^s de los montes Cal
vario, Dehesilla y Serrczuela del 
pueblo de Sabiñan.

La subasta tendrá lugar á las 
12 de la mañana del dia 28 de 
Setiembre en la casa consistorial 
del pueblo, bajo la presidencia 
del. Sr. Alcahíe é intervención 
del empleado del ramo, que opor
tunamente se designará. .

En la Secretaría de la munici
palidad obrará con la debida an- 
tlcipacion el espediente y pliego 
de condiciones que corresponden 
á osle aprovechamiento, para qne 
puedan ser examinados por los 
que deseen lomar parle en aquel 
acto.

Zaragoza 15 de Setiembre do 
1867.—El Ingeniero Gefe del 
distrito, P. O. Faustino Bellido.

BANCO DE ZARAGOZA.
Por acuerdo del Consejo de Ad

ministración, se satisfará á ios se
ñores imponentes 5 por 100 del 
capital de sus imposiciones, dis
tribuyéndose en el tiempo y en la 
forma siguiente:

Desde el día 7 al 11 de Octu
bre próximo á los imponentes cu- 
vas libretas tengan el número de 
orden desde el 1 al 2160.

Desde el ¡4 al 19 las délos nú
meros 2161 al 5600.

Desde el 21 al 26 las de los nú
meros 5601 al 4484.

Zaragoza 10 de Setiembre de 
4867.=El Director, J. Bruil. 2

INTERESANTE.
Toda persona que haya de ha

cer entregas, parciales, ó totales al 
Banco, de Zaragoza por pagarés 
suscu'ilos á favor de dicho esla- 
blecimionto, puede avistarse con 
D. Manuel Galindo, calle de don 

medios de veiiacar aquellas con
venlaja. ,

También facilitará la colocación 
de imposiciones procedentes del 
mismo Banco, bien á metálico, 
bien sobre lincas. .

Imprenta de Antonio Gallifa.


